
SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGíA 
MINISTERIO 

DIRECCION GENERAL DE POLlTICADE INDUSTRIA, ENERGíA Y 
TURISMO ENERGÉTICA y MINAS 

RESOLUCiÓN LA DIRECCiÓN GENERAL DE POLíTICA 
ENERGÉTICA Y MINAS SOBRE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACiÓN PÚBLICA N° DE EXPEDIENTE 001-000340. 

Con fecha 11 de diciembre de 2014 tuvo entrada en la Unidad Información 
Transparencia del Ministerio de Industria, y Turismo solicitud de acceso a la 
información pública amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, solicitud D. 

 que quedó registrada con el número 001-000340. 

Texto de la solicitud: 

Requiero los documentos previos que aconsejaron la contratación del Estado con la 
empresa Escal-UGS y los nombres de los funcionarios y altos cargos que lo 
autorizaron. 

Con fecha 23 de diciembre 2014 esta solicitud se recibió en este Centro Directivo 
fecha a partir cual empieza a contar el plazo un mes para su resolución 
previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre. 

información que usted solicita podría afectar al derecho fundamental a 
protección de datos de carácter personal en los términos del artículo 15 de la Ley 
19/3013, de 9 diciembre. 

Disposición adicional quinta de la Ley, señala que: Consejo de Transparencia 
y Buen Gobierno y la Agencia Española de Protección Datos adoptarán 
conjuntamente los criterios de aplicación, en su ámbito actuación, de las reglas 
contenidas en el artículo 15 esta Ley, en particular en lo que a la 
ponderación del interés públiCO en el acceso a la información y la garantía de los 
derechos de los interesados cuyos datos se contuviesen en la misma, de 
conformidad con lo dispuesto en Ley y en Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre" . 

Por todo ello se hace preciso realizar una ponderación entre el interés 
público de la divulgación de la información solicitada y los derechos de los afectados 
cuyos datos aparezcan en la misma, en particular su derecho fundamental a la 
protección de datos carácter personal. 
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Con este fin se ha solicitado informe al Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 
para que establezca criterio en la materia que nos ocupa por lo que hasta que no se 
haya emitido ese informe no podremos darle acceso a la información que solicita. 

Por ello, este Centro Directivo resuelve denegar el acceso a la información hasta que 
no se disponga de ese informe. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente 
(Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común y Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa),en el plazo de dos meses o, 
previa y potestativa mente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día 
siguiente al de la notificación de la presente Resolución. 

Madrid, 19 de febrero de 2015 

La Directora General de Política Energética y Minas 

Fdo: Maria Teresa Baquedano Martín 




